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Preocupaciones en relación al 2010
Presupuesto sectorial. En el sector público están en marcha diversas actividades orientadas a programar el 2010. Será un año de elecciones regionales y pre electoral en cuanto a elecciones presidenciales. Además, si bien la crisis económica internacional habría tocado fondo, las perspectivas de crecimiento del presupuesto público serían conservadoras comparadas con el presupuesto que se proyecta ejecutar en el 2009. En buena medida, el presupuesto crecerá gracias a que las operaciones oficiales de crédito pasarían de S/. 2,993 millones a S/. 9,680 millones. En cambio, la caída de los precios de los minerales influirá en la disminución de los recursos del canon y, por ende, en el menor crecimiento de recursos para los gobiernos regionales y locales.
En cuanto al sector Educación, el Ministro Chang ha expresado que el presupuesto 2010 tendrá un incremento de 11.2% respecto del presupuesto de apertura del presente año, pero del 0.9% si se compara con el presupuesto ejecutado. Estas cifras incluyen los recursos del Fondo de Contingencia destinados a Educación que están en rubro aparte.
En su distribución por Entidades, el único pliego presupuestal que crece es el del Ministerio de Educación. El de las Universidades Públicas tiene la caída más fuerte -22.8%, mientras que los pliegos de las Regionales de Educación y de los Organismos Públicos Descentralizados caen en 0.2% y 0.9%, respectivamente. La participación del presupuesto sectorial en el presupuesto público sería del 16%, una décima menor que la establecida en el presupuesto de apertura 2009.
	Presupuesto Asignado y Ejecutado 2009 y Presupuesto Asignado 2010 ( en millones)

	Entidades
	Ppto A-signado 2009
	Ppto Ejecutado 2009
	Ppto A-signado 2010

	Ministerio Educac.
	3078.9
	3455.7
	3642.5

	Dir. Regionales Ed.
	6543.8
	6664.1
	6649.2

	Universidades Pub.
	2002.7
	2608.1
	2028.0

	O.P. Descentraliz.
	293.4
	411.8
	408.2

	F. de Contingencia
	
	
	526.0

	Total
	11918.8
	13139.7
	13253.9

	Incremento Presupuesto Apertura 2009-2010: 11.2%

	Incremento Presupuesto Ejecutado 2009 - Presupuesto Apertura 2010: 0.9%

	Fuente. Resumen Ejecutivo. Presentación del Ministro de Educación ante la Comisión de Presupuesto del Congreso de la República. 30 Set. 2009.


La gestión como desafío de la política educativa. Según información del Ministerio de Educación, el nivel de ejecución de su presupuesto de inversiones fue de 40.6% en el 2008 y sería de 61.4% en el 2009. ¿Podrá cumplirse esta proyección? Un estudio realizado por el congresista Juan Carlos Eguren señala que hasta el tercer trimestre Educación habría gastado solo el 22.7% del presupuesto de inversiones 2009, ubicándose entre los cuatro sectores con menor avance de ejecución. 
Es uno de los indicadores que ratifican que la gestión es el problema mayor del sector Educación. No solo se gasta poco sino que a casi dos años que el Ministerio de Educación empezó a definir su Ley de Organización y Funciones Orgánica y la distribución de competencias para las diversas instancias de gestión, todavía no se ven resultados; más bien lentitud y falta de criterios consensuados. Impacientes por esa lentitud, cuatro Gobiernos Regionales avanzaron en sus propuestas de reestructuración de su administración educativa siguiendo sus propios juicios e intereses, que se dirigen por lo general a fortalecer las decisiones de su instancia de gestión.
Un tema controvertido de la gestión es la Municipalización de la Educación. Un diagnóstico sobre los municipios provinciales encargado por el Ministerio de Economía y Finanzas a S. Torres (2005) revelaba que uno de cuatro trabajadores era profesional, que trabajaban principalmente en las áreas de planeamiento y presupuesto, que la capacidad de gasto además de baja era muy heterogénea y que había escaso interés por invertir en capacitación del personal. Es de imaginar que en los municipios distritales, donde se municipaliza la educación, la situación es más grave.

La Municipalización de la Educación se inició en el 2007, existiendo 136 municipios que participan del programa y 12 que solicitaron su retiro. Por primera vez desde que comenzó el programa se autorizó en las últimas semanas la transferencia presupuestal para una cuarta parte de ellos. La distribución por partidas genéricas de la transferencia muestra que el presupuesto para personal y obligaciones sociales representa el 95%; es decir, el pago de salarios se convierte en la principal finalidad de este modelo de gestión. 
El FONCOMUGE, fondo compensatorio concebido para apoyar a las municipalidades más pobres, nunca pudo cumplir su propósito por trabas legales que le impiden al municipio invertir en instituciones que no le pertenecen, así sean de otra instancia del Estado. La falta de un mecanismo de compensación de desigualdades entre los municipios ricos y pobres conduce inexorablemente a lo que la experiencia de Municipalización en América Latina enseña: que el modelo genera mayor inequidad. 
Sorprende la insistencia del Ministerio de Educación de generalizar la Municipalización de la Educación sobre la base de una insuficiente experiencia previa acumulada y de ejecución realizada en medio de muchas deficiencias. Los informes de evaluación 2007 y 2008 que aparecen en la página web del Ministerio de Educación se basan en indicadores burocráticos y no en aquellos que permitan comparar cuanto mejor rinden los alumnos que están en la municipalización y los que no lo están. De otro lado, diversos estudios alertan sobre los vacíos en la concepción del modelo y sobre los riesgos de querer imponer un solo modelo de organización escolar en un país cuya realidad es muy heterogénea. A ello empiezan a sumarse las reacciones en contra del programa de Gobiernos Regionales como el de Arequipa. 
Si bien lo urgente que se demanda al Ministerio es aprobar su Ley de Organización y Funciones y la matriz de competencias, la tarea es más amplia pues también requieren urgente atención la reorganización de los organismos intermedios, la carrera administrativa pública, la elaboración y ejecución de planes de largo aliento para formar cuadros gerenciales y técnicos, la modernización tecnológica de la gestión y establecer una cultura de trabajo basada en procedimientos modernos y simplificados que ayuden a reducir la corrupción.

Inicio del año escolar 2010. El Ministerio de Educación debería obligarse y obligar a la administración intermedia a adoptar en plazos oportunos las medidas que garanticen el normal desarrollo de las actividades educativas. Implica, por ejemplo, que los procesos de nombramiento y contrato de docentes culminen a más tardar el 15 de febrero, para empezar el año escolar la primera o segunda semana de marzo. Los profesores que se integran necesitan participar de la programación curricular e institucional. 
No debería suceder que docentes contratados que pasaron por varias pruebas de selección sean asignados a un centro educativo y a los pocos meses se les comunique la suspensión de su contrato, debido a que el profesor titular de la plaza culminó su licencia. Las reglas y condiciones de contrato tienen que ser explicitas desde un primer momento.

Tampoco ayudan las medidas poco planificadas que con relación a la Carrera Pública Magisterial se han adoptado este año. A no dudarlo, la sorpresa que se llevaron los docentes de educación inicial y secundaria incorporados en el I nivel de la Carrera en el 2008 y que este año al recibir sus talones de pago encuentran que se les paga la remuneración de una jornada laboral menor a la que figura en su resolución de nombramiento contribuye a la desconfianza y falta de credibilidad respecto de los propósitos de la Ley. 

Caso similar se da con los profesores de estos niveles de enseñanza que se vienen incorporando al II, III, IV o V nivel de la Carrera. Aunque su remuneración es mayor, no corresponde a la jornada laboral que tenían asignada bajo el régimen de la Ley del Profesorado. Los profesores de educación inicial ahora tienen una jornada laboral de 25 horas; cinco horas menos antes de incorporarse a la Carrera. La pregunta que se hacen es: si su jornada se reduce a 3.45 horas de permanencia diaria ¿quién atiende a los niños el resto del tiempo que estarán en la escuela? La experiencia muestra que el Decreto Supremo que estableció la jornada laboral estuvo mal redactado, pues debió precisar la hora de ingreso y salida de la institución educativa, y que el pago de remuneraciones se hace en función de las horas efectivamente dictadas. Criterio este último errado pero al que difícilmente este gobierno podrá dar marcha atrás.
De no aclararse este aspecto, lo que podrá suceder es que quienes están en la Ley del Profesorado, con una menor perspectiva de beneficios económicos, terminen trabajando más horas que los incorporados a la Carrera Pública Magisterial.

Otra situación de descontento la genera la eliminación de la bonificación por Maestría o Doctorado que percibían los docentes que ingresan a la Carrera. Si bien esto último estaba previsto en la Ley de Carrera Pública Magisterial, el error del Ministerio es no explicitar el recorte de este beneficio en la comparación de los incrementos remunerativos que tendrá el profesor que ingresa a la Carrera. La falta de una adecuada comunicación sobre los alcances de la Ley es y seguirá siendo la principal causa del escaso interés que muestra un sector del profesorado estatal en la aplicación de la Carrera Pública Magisterial.
El peligro de perder una nueva oportunidad. Dos situaciones podría desaprovechar el gobierno en favor de la mejora de la calidad de la educación. Nunca antes se tuvo incrementos presupuestales tan  elevados como los dados en el actual quinquenio y la continuidad de un Ministro que permanecería en el cargo todo el período de gobierno. La adopción y firmeza en la aplicación de medidas como la evaluación docente, la entrega de computadoras a niños de zonas pobres, la entrega de recursos a los centros educativos para mantener los locales escolares ha impactado positivamente en la opinión pública. Sin embargo, no dejan de preocupar los resultados de los alumnos de las escuelas públicas en el 2° grado de primaria, los cuales no experimentaron mejoras en el 2008 comparados con el año anterior. Igualmente es importante el número de profesores que tienen serias dudas respecto de la eficacia de los programas de capacitación docente o los logros del programa de alfabetización, cuya línea de base parte de un total de analfabetos superior a más de un millón respecto de la cifra del Censo de Población y Vivienda 2007. Los profesores sienten que las distancias entre el discurso y la realidad se amplían, que las cifras de algunos logros tienen débil sustento y que el liderazgo que el Ministerio de Educación debe ejercer se debilita.
El liderazgo solo podrá recuperarse infundiendo credibilidad y una de las formas de hacerlo es evitar en lo posible cometer los errores de siempre, establecer diálogos más fluidos que converjan en la concertación de políticas. La improvisación de algunas medidas como los tardíos procesos de contratación de profesores o la aprobación a destiempo del diseño curricular de la educación básica regular no debería repetirse. Tampoco olvidar que un objetivo principal de la política educativa debe ser el fortalecimiento de la autonomía de la institución educativa. Por ahora sucede todo lo contrario: el diseño curricular centraliza más las decisiones del qué enseñar y las instituciones educativas tienen una participación muy secundaria en la selección del personal con el que van a trabajar.
Se tiene conocimiento que con acierto el Ministerio viene preparando la directiva del año escolar 2010. Lo deseable es que para fines de octubre empiece a difundirse en los centros educativos. Éstos necesitan hacer su programación curricular y la distribución del cuadro de horas antes de fin de año ya que el año escolar empezaría la primera o segunda semana de marzo, por lo que sería escaso el tiempo para introducir los cambios que se establezcan. En ese propósito, algunos temas que deben precisarse son los siguientes: (i) si se mantendrán las horas de comprensión lectora en 2º, 3º y 4º de secundaria o si su aplicación se reorienta permitiendo que esta capacidad sea aplicada en todas las áreas de formación; (ii) la posibilidad que los centros educativos puedan integrar capacidades y conocimientos para reducir su número y hacer más viable su aprendizaje; y (iii) revisar la política de promoción automática entre el 1° y 2° grado de primaria al constatarse los bajos porcentajes de alumnos de 2º grado que alcanzan rendimiento satisfactorio. 

El ideal sería que el Ministerio de Educación fije para cada grado pocas pero obligatorias capacidades a alcanzarse durante el año escolar y permita a los centros educativos disponer de más horas de libre disponibilidad, tal como se hizo durante la gestión del Ministro Dante Córdova. Recentralizar las decisiones sobre contenidos curriculares es incompatible con la realidad de un país muy diverso. 
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